
Año 1924. Lunes 12 de mayó Núm. 76.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un afio........................   • 25 pesetas.
Seis meses....................... 13 »
Tres id........................ 7 >

Pago adelantado.

se püblica los lunes, miércoles, visrnes y sábados

. Las leyes obligarán en la. Península, Islas adyacentes^ Canarias y territorios de Africa m- 
jetos a la legislación pcnmsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha 11 promulgación ol día en que tennme la inserción de la ley en la Gaceta - 
Art. J." del bodigo civil.,^Inmediatamente qra los Sres. Alcaldes y Secretarias reciban este 
boLBTiN dispondrán que se je un ejemplar en o) sitio de costumbre, dundo permanecerá ha ta 
®l..^c“,0.d6lnnm8rosl8rni6nto-”tosSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números lo esto Bolb i i, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSilPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......... ................... 22‘50 pesetas

Seis meses......................... 12 »

Tres id............................. 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

tote oficial.
S, Mi el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D g.), 8. M, Reina Doña Vio- 
torta Eugenia, S. A. R, el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per- 
mes de la Augusta Rea! Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 132 ) j

DEPARTAMENTOS MlNOTlAlS

GOBERNACIÓN

MAL ORDEN CIRCULAR

Por la Subsecretaria del Ministe
rio de Hacienda se comunica a esta 
de la Gobernación la Real orden 
siguiente:

«Excmo, Sr.: Como resolución a 
la consulta elevada por la Subse- I 
cretaria de este Ministerio respecto

traslado a V. S. para su conoci
miento y efectos que se interesan. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 30 de enero de 1924.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, P. D., Calvo Sotelo.—Señores 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

(De la Gaceta núm. 32.)

SoBierno Civil.
Circular.

Del pueblo de Briongos desapare
ció e! joven de 17 rños de edad, 
Gregorio Benito Hernando, color 
moreno, ^estatura rsgular, ojos par
dos, delgado do cara, y el cual, se
gún notició», fué visto el pasado 
mes de abril en la villa de Bilbao.

Por tanto, encargo a la Guardia 
Civil, y demás Agente» de mi auto 
ridad, procedan a su busca, y caso 
de ser hsbido, lo pongan a disposi
ción de este Gobierno, pira ser en
tregado a sus padres que residen en 
esta cepitkl.

Burgos 8 de mayo de 1924.
KL GOBERNADOR,

Emilio .Ruis Rubio. 

Convocatoria. — Circular.
E> cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 62 de la ley Provin- 
ci 1, se convocas la Exorna. Diputa
ción de esta provincia para el día 19 
d ! eclual, a las diez y ocho horas, 
en el saló» de f-esio.nes del Palacio 
de la misma Corporación, con el fin 
de que celebre reunión .extraordina
ria para tratar de los asuntos que a 
cortíuur.eión se expresan:

l.° Designación de los dos re
presentantes b que se refiere el pá
rrafo 2.° del Roí! decreto de 12 de 
fibiil último, sobre liquidación de 
créditos y débitos entre el Estado y 
les Corporaciones provinciales y mu
nicipales.

2 o Dar cuenta de la inste acia 
presentad» por D. Arturo Huidobro,

Sáiz,

INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
REAL ORDEN

limo. S.: Vistos los artículos 44 
y 45 del Real decreto de 17 de di
ciembre de 1922, en los que se es
tablece la incompatibilidad de los 
funcionarios de las Secciones admi
nistrativas con el servicio de Habi
litados; teniendo en cuenta que las 
mismas razones de equidad y or
den moral que determinaron esta 
incompatibilidad en el servicio de 
Secciones existen en el Cuerpo de 
Inspectores, 
sueit^' C* ha re"

l-° Ningún Inspector de Prime- ¡ 
ra enseñanza podrá ser habilitado, 1 
ni tener relación directa ni indirecta ■ 
con las habilitaciones de Maestros 
en activ°> jubilados y pensionistas.

2É Que la misma incompatibi- 
•>dad subsistirá cuando los Habili- 
tados fuesen parientes en linea rec
to o colateral en sus grados tercero 
afinidad8311^11511’^3^ segundo de

31 Que cuantos Habilitados se 
encuentreu en algunos de los casos 
Oledores, se decrete su cese in
mediato y se anuncie su provisión 
ab?iiadM902. Reglamento de 30 de

De Reai orden lo digo a V. I. para 
u conocimiento y demás efectos.
T.S 2uarde a V. I. muchos años, i 
Madrid 25 de enero de 1924.=E1 

terin86^618"0 encargado del Minis- 
do'deieHniZ"=SeñOr Jefe encarga- : 
general desPacho de la Dirección ■

' de Primera enseñanza.
(De la Gaceta núm. 30.)

al alcance que debe darse a los dé- ! 
hitos y créditos que han de consti- i 
tuir la liquidación por el artículo 9.° i 
de la ley llamada de Autorizacio- i 
nes, de 2 de marzo de 1917, y Real | 
decreto de 3 del propio mes y año, ¡ 
a ¡as Diputaciones provinciales y ! 
Ayuntamientos en sus relaciones i 
con el Estado hasta fin de diciem
bre de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido declarar 
que los débitos y créditos de que 
se trata son todos los que resulten 
a favor o en contra de dichas Cor
poraciones, aunque sean de los que 
no deban figurar en los libros de 
contabilidad llevados por las de
pendencias del Ministerio de Ha
cienda, los cuales se justificarán 
por medio de certificaciones expe
didas por las oficinas o Autorida
des correspondientes de los dife
rentes Departamentos ministeriales 
a que los aludidos créditos o débi
tos se refieran, y de ellos se tomará 
nota de haber sido incluidos en las 
liquidaciones acordadas para su 
compensación, a fin de impedir que 
puedan ser objeto de pago o ingre
so, ocasionando una duplicación da
ñosa para alguna de las partes inte
resadas.

Lo que de Rea! orden comunico 
a V. E. para su conocimiento, inte
resándole se sirva remitir las certi
ficaciones de los débitos que las 
Corporaciones puedan tener para 
con el Estado en la parte que im
cumbe a ese Departamento, siendo 
de interés de éstas el solicitar las
correspondientes a sus créditos.»

Lo que de la propia Real orden : D. José Olalla y D. Severo

relacionada con la inclusión en plan
tilla de D. Daniel Arroyo.

3.°  Resolución de las dudas sus- 
citades al Tribunal con motivo de 
las oposiciones para la provisión de 
la pl»za de Depositario de fondos 
provinciales.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 10 de mayo de 1924,
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Oipntación Provincial
ORDENACION DE PAGOS

Circular.
Dándose con lamentable frecuen

cia el caso de que Iss autorizaciones 
administrativas que conceden los 
Ayuntamientos para cobrar ea la 
Diputación, carecen do aquellos re
quisitos que son esenciales, se inser
ten a continuación, con el fin de evi
tarles los perjuicio^consiguientes:

Cuando las Corporsctones muni- 
. cipules tengan que hacer efectivo 
algún crédito contra la Diputación, 
deberá 1 persona a quien autoricen 
presentar copia certificada del acta 
d» la sasión en que fué elegida aqué
lla com > representante a estos efec
tos de la Corporación.

E>: dicho documento se hará cons
tar al final, también en forma de 
certificado, que el acuerdo a que se 
refie re fué sancionado en la sesión 
siguiente, expresando la fecha en 
que tuvo lugar.

Cuando la cantidad a percibir 
exceda do 250 pesetas, las firmes 
que suscriban el anterior documen
to deberán ser legitimadas por un 
Notario.

Antes de que el autorizado se pre
sente a hacer efectivo el crédito, la 
Corporación interesada dirigirá ofi
cio e.l Sr. Ordenador de la Diputa
ción provincial, haciendo saber la au
torización concedida, persona nom
brada, can tí: Lid adobrar y concep
to por el que se ha devengado, es- 
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lampándose en el margen da! oficio 
la firma y rúbrica del que ha de • 
oobrar,

Estos mismos requisitos consta
rán de igual modo en la oertifióáción 
que se presente,

Burgos 6 de mr.yo de 1924 — E! 
Ordenador de Pagos, Tomás A, de 
Armiño.

Circular.
Acordado por la Exorna, Comi

sión provincial, en sesión celebrada ; 
el dia 2 de julio de 1919, que les ■ 
Ayuntamientos cuya suscripción al \ 
Boletín Oficial no haya sido satis- ; 
fecha en el primer trimestre de cada 
año económico incurrirán, a partir 
del primer dia del mes siguiente, en 
el recargo del 20 por 100 del impor
te de la citada suscripción, y atenta 
esta ordenación de Psgos a evitar 
todo perjuicio a los Ayuntamientos, 
Jes recuerda la obligación que tie
nen de ingresar en la Caja provin
cial antes del 1." de julio próximo, 
el importe de repetida suscripción, 
correspondiente al ejercicio trimes
tral de 1924.

Burgos 7 de mayo de 1924.=Ei 
Ordenador de Pegos, Tomas A. de 
Armiño,

Delegación de Hacienda
Desde el dia 10 del actual hasta 

el 28 del mismo mes, he dispuesto 
que se satisfagan en Ir, Depositaría- 
Pagaduría de esta Delegación de 
Hacienda a los Ayuntamientos de 
esta provincia, los siguientes cré
ditos.

1. ° Los recargos municipales so
bre cédulas personales del ejercicio 
de 1923-24, y

2. ° El 20 por 100 de las cuotas 
de urbana e industrial del primer 
semestre del ejercicio de 1923-24 a 
los Ayuntamientos que no tuvieren 
descubiertos por obligaciones de 
primera enseñanza del mencionado 
ejercicio o les hubiere resultado sal
do a su favor, después de aplicado a 
sus débitos de dicho concepto.

Para realizar dichos créditos los 
Ayuntamientos que no tengan to
mado acuerdo anteriormente por el 
cual se halle autorizada alguna per 
sona para toda olase de cobros, de
berá hacerlo y proveer de una certi
ficación expedida por el Secretario 
y visada por el Alcalde, a aquel en 
cuyo favor recaiga el nombramien
to, cuyo documento presentará al se
ñor Abogado del Estado para su 
bastanteo, y una vez verificado esto, 
sacará copia de ella en papel de 
diez céntimos para unirla a una de 
las nóminas. Dicho acuerdo tiene 
que estar ratificado en la sesión si
guiente y asi debe constar en la 
certificación.

Las cantidades que no sean perci
bidas en el plazo marcado serán rein
tegradas al Tesoro inmediatamente 
transcurrido «qué y les Ayunta
mientos a quienes correspondan, si 

quieren percibirlas después, habrán 
de reclamarlas.

Burgos 6 do mayo de 1924.—El 
Delegado de Haciende, A. Ghápuli 
Navarro.

Circular.
La Gaceta de Madrid, de 13 de 

abril último, publica el Resi decreto 
del dia anterior, referente a liquida
ciones a Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos por sus débitos y 
créditos con el Estado. Para su cum
plimiento, las Corporaciones intere
sadas de esta provincia, se sujetaran 
ñ las instrucciones siguientes:

1. a La revisión de las liquidacio
nes practicadas por sus créditos en 
favor y en contra d«l Estado hasta 
31 de diciembre de 1916, de confor
midad con lo prevenido en el Dicta
men Ley de 2 de marzo de 1917, 
podrán solicitarla en el plazo d<s dos 
meses, a contar desde 13 de abril 
ultimo, las Corporaciones a las que 
dichas liquidaciones fueron practica
das de oficio en cumplimiento de lo 
dispuesto en la letra c) de la regla 
5? del sitíenlo l.° del Real decreto 
de 3 de marzo de 1917. Esta revisión 
queda limitada al caso en que la pe
tición la presenten tés Corporaciones 
con documentos fehacientes que justi- 
fiquen la existencia de errores en las 
liquidaciones citadas, debiendo ha
cerse dicha impugnación documental 
por años y .conceptos.

2. a En el plazo de tres meses, a 
contar desde 13 de abril último, las 
entidades interesadas remitirán a 
esta Delegación las certificaciones 
a que se refieren los apartados, a), 
b) y cj de la regla 5.a del artícu
lo l.° del Real decreto de 3 de marzo 
de 1917, referidos al periodo de 
tiempo comprendido entre 1° de 
enero de 1917 y 31 de marzo de 
1924.

3. a Transcurrid^ el plazo men
cionado sin que las Corporaciones 
de que se trata hayan presentado los 
documentos necesarios, se procede
rá a practicar de oficio les liquida
ciones de referencia, que tendrán ca
rácter definitivo y obligatorio.

4. a Para la inclusión sn estas li
quidaciones de los créditos que las 
Corporaciones tengan contra el Es
tado por servicios o atenciones cuyo 
reconocimiento y liquidación no co
rresponda al Ministerio de Hacien
da, será indispensable que acompa
ñen a las certificaciones antes cita
das, certificación procedente del De
partamento ministerial correspon
diente en que conste la existencia y 
cuantía del crédito que tenga recla
mado o recibo acreditativo de ha
berla solicitado.

5 a No se incluirán en estas liqui
daciones los créditos de las Corpora
ciones procedentes de la venta de 
bienes de Propios que continuarán 
rigiéndose por los preceptos del dic
tamen Ley de 2 de marzo de 1917.

Burgos 8 de mayo de 1924 —El 
Delegado de Hacienda, A. Ghápuli 
Navarro.

tosldéa judiciales.
Burgos.

Requisitorias.

D, Pedro Lizaur y Paul, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente y bajo el aperci

bimiento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
Isgdes, de no presentarse ante este 
Juzgado el .procesado que a conti
nuación se expresavá, en el plazo 
que se le fija, a con.ar desde el di?, 
de la publicación de este enuncio 
en la Gaceta de Madrid, se le cita, 
llr.ma y emplaza, encargándose a 
todas las Autorizadas y agentes de 
la Felicia judicial, procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndole a mi disposición 
con arreglo a los artículos 512 y 
838 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, a saber:

Mateo Galle Andrés, conocido por 
Ar turo Pui-Borleta, de tinos 45 años 
de edad, cuyas señas personóles se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Burgos, panado y procesado por es
tafe, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Burgos, con el fin da constituirse 
en prisión para cumplir la pena de 
dos meses y un dia de arresto mayor, 
accesorias y costas,

Dado en Burgos l.° de mayo de 
1924.—El Juez de Instrucción, Pe
dro Lizaur.— D. S. O., Marciano 
Irezu.

D. Pedro Lizaur y Paul, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por la presante, y bajo el aperci

bimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las responsabili
dades legales, ds no presentarse 
ante este Juzgado los procesados 
que a continuación se expresaián, 
en si plazo que se les fija, a con
tar desdo el dia, de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y 
«■gentes de la policía judicial proce
dan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a mi 
disposición con arreglo n los artícu
los 512 y 838 de la hy de Enjuicia
miento criminal, a saber:

Monteserin Martínez, Isabel y Lo
pe, hijos de Antonio y desconocido 
y dé Orisanta e Isabel, naturales de 
Nava de Roa y Belorr.de, de estado 
solteros, profesión quincalleros, de 
36 y 14 años da edad, cuyas señas 
personales se ignoran, domiciliados 
Últimamente en Burgos, penados y 
procesados por hurto, comparecerán 
en término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de Burgos, para 
constituirse en prisión con objeto 
de responder de la causa número 64 
de 1923.

Dado en Burgos a 30 de abril de 
1924.—El Juez de Instrucción, Pe

dro Lizaur. = D. S. O , Marciano 
Il'tiZU,

Aranda de Duero.
D. Honorato de Simón Ubíerna 

Juez de instrucción de este par. 
tido.
Por el presente hago saber: QOe 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas, en )8 
causa seguida en este Juzgado so
bre denegación de auxilio y ooec- 
oió", contra Pedro Cebreoos do 
Blas, se sacan e> pública subasta, por 
término de veinte dias y como de la 
propiedad de dicho apremiado, las 
fincas siguientes, radicantes en tér
mino municipal de esta villa.

Fincas embargadas.
La tercera parte de una huerta al 

pago de Ghelva, de 36 áreas y diez 
y ocho centiáreas, linda N. rio Due
ro, mediodía camino Real, poniente 
tapia de la huerta de Sebastian 
Rico, y oriente tapia da la viña da 
herederos de Silverio Moraga, tasa
da en 200 pesetas.

Una viña al mismo pago, de dos 
aranzadas, linda N. carretera de So
ria, 8 la via férrea, E. Francisco 
Velasco, y O. herederos de Silverio 
Moraga, en 70.

Una viña al pago do los Monjes, 
de diez aranzadas, linda N. Benito 
Garnieero, oriente heredaros de Pa
blo Garoia, mediodía Facundo Ló
pez y poniente erial, en 250.

Lo que sé haca público a fin de 
que la persona que desee tomar par
te en la subasta comparezca en este 
Juzgado, donde tendrá lugar el re
mate, el dia 27 del actual, a las doce 
de su mañana, adyirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras del justipre
cio: que para tomar parte en Ja mis
ma es necesario consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación, 
y que no existen títulos de la pro
piedad de dicho apremiado.

Miranda de Ebro.
Cédula de citación.

Dado ©n Aranda de Duero a 6 de 
mayo de 1924.=Honorato de Simón, 
=:Angel Alonso.

Nsvaro Marchan Diego, vecino 
últimamente de Barcelona, Arco del 
Teatro, 4.1, l.°, comparecerá el dia Id 
de mayo próximo y sus diez horas 
y media de k mañana ante la Au
diencia provincial de Burgos ai ob
jeto de asistir como procesado a 
celebración del juicio oral que dicho 
dia se habrá de celebrar contra e 
por el delito de hurto, bajo aperci 
bimiento que de no comparecer 1® 
parará el perjuicio a que hubier6 
lugar en derecho.

Miranda de Ebro l.° de b16^0 
1924 = Juan Pinto. = Por su nía11 
dado, Líe. José Irazusta.

Belorr.de
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^.vellanosa del Páramo.

D Isidro Varona Santemarina, Juez 
municipal de este pueblo,
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita, llama y emplaza a 
Tomás Martínez Alvares, de 27 afios 
de edad, autor de lesiones a don 
Francisco Merino Vivar, vecino de 
este pueblo, para que comparezca 
en este Juzgado al día siguiente de 
transcurridos veinte dias y hora de 
las diez de la mañana, a contar des
de el en que se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de celebrar el correspon 
diente juicio de faltas, según tengo 
acordado en mi providencia, aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avellanóse del Páramo

a 6 de mayo de 1924 =E1 Juez, Isi
dro Varona.

Paleada.
Requisitoria.

Rodríguez Fresco María, de 18 
años de edad, hija de Daniel y Ri
carda, soltera, florista, natural de 
Bnrgos y sin domicilio fijo, compa
recerá dentro del termino de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
de Falencia, para practicar cerca de 
alia una diligencia judicial y ser re
ducida a prisión, bajo apercibimien
to de ser declara^ rebelde si no 
comparece.

Dado en Falencia s 3 de mayo de 
1924.=Emilio Laoalle.=El ^..-creta- 
rio Judicial, Marcial Hernández Sa
lomón.

Ayuntamiento .de Burdos.

Afio de 1924 1925. Mes de, abril.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien. 
to de lo prevenido en el articulo 565 de la ley Municipal.

Presupuesto

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios de pago 

difeiible.

Gastos 
volunta-

TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento 288444-55 20000 2500 600 23100
» 2.° Policía de seguridad.... 130174*01 7000 500 150 7650
» 3.° Policía urbana y rural.. 339223-60 12500 3700 500 16700

» 4,° Instrucción pública......... 29760 600 1200 275 2075
» 5.° Beneficencia...... ............... 131520 3500 2600 100 6200
» 6.° Obras públicas.................. 310698-55 5000 7000 800 12800
i 7.° Corrección pública...... » )> >
» 8.° Montes.................................
» 9.° Cargas............. .................... 630723-26 75000 5200 1100 81300
> 10. Obras de nueva construc-

ción................. ........... 271507-20 9500 400 9900
» 11. Imprevistos.................. ...... 6678-99 > 1300 300 1600

Total................2138730-16 123606 33500 4225 161325

Burgos l.° de abril de 1924,z=:El Interventor, Angel G. Arbec.— 
V.” B,°~E1 Alcalde, Gallardo.

Sesión del 16 de abril de 1924—La Comisión permanente aprobó la 
precedente distribución de fondos.—El Secretario, D. Daucausa=Visto 
huero,—El Alcalde, Ordoño.

SEHVXCXO X)E HXGIEHE PEGUAHXA

Provincia de Burgos Mes de marzo de 1924.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasi
tarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante 
el mes expresado.

ANIMALES

ENFERMEDAD MUNICIPIO Especie.
1 - . .
Invasiones 
en el mes 

de la fecha.

Muertos 
o sacrifica-

Rabia............ Dns Canina.. 
Ovina... 
Equina.. 
Bovina.. 
Ovina,.. 
Porcina. 
Idem ... 
Ovina.. . 
Caprina.

2
7
1
2

97
16

15 
35

2

1
2
2

16
17

Idem .,,. S ASti mon
Carbunco becteridiano...
Id-m.........
Viruela...

B -babón................ ....
Piniila.......................
Dos

I-úmcifia contagiosa........
resta porcina . ,

Tres...........................
Cuatro....................Sarna....

Idem.,,, ,

Totales.............................175 40
Burgos 19 de abril de 1924. =¿E1 Inspector provincial de Higiene 

J Anidad pecuarias, Juan Boit.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
¡ de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capítulo 3.°, en su articulo 25, he 
; acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 

abril de 1924.

de la 
licen
cia.

Fecha 
de la 

licencia. Nombres y apellidos. Vecindad. Profesión.

79 1 Fernando Ruiz................. Rayales del Agua.. Sacerdote.81 » Feliciano Moral............ Vizcaínos................ Idem.81 > luiio Abi-jón.................. s.rauda de Duero. . Jornalero.8-_ » Stoeterio Rodríguez.., . Barrios de Bureba. Propietario.8¿ 2 d,--.mundo Válbtiena.. . Vltranda de Ebro.. . Jornalero.
84 Vti : • o Simti roián..... riJ................ ..........Idem.

» Plburcio Rodrigo............. A; uda de Duero. , Zapatero.
• 86 » Xurelio Miranda....... Idem........................... Jornalero.87 3 Eugenio Román............... Puentedjjrii............... Labrador.

88 4 Gumersindo Mazo.......... Aranda de Duero . . Comerciante.
8Í » Xurelio Muzo................... Idem,......................... Idem.
9l > Nicolás Villanueva.......... Barbadillo Herreros. Jornalero.91 » Pedrp Vivanco................. Villasana de Mena. . Maestro.92 7 Emiliano Vega................. Barbadillo Mercado. Industrial.93 Dionisio Sác-z............... , Bahabón Esgueva... Labrador.94 8 Valerio Bravo................. Burgos...................... Srio. Juzgado
95 9 Luis González Rojo........ Cavia......................... Labrador,
96 . Celso Vallejo Valle........ Burgosí........ ............ Escribiente.97 Fabián Alvarez................ Butrera...................... Jornalero.
96 Vicente Sauz del Olmo,.. Hoy&les de Roa.. , . Idem.99 * Sebastián López.............. Tubilla....................... Labrador.

100 » Gregorio López.............. Burgos....................... Jornalero.
101 » Melchor Garaóhana.. ... Barbadillo Herreros. Idem.102 » Manuel Vélez................... 8 a' i, zar...................... Labrador.103 Mario Quevedo................ Espinosa Monteros.. Relojero.104 11 Francisco Juan Mozo., . . Cistrogeriz.............. Maestro.
105 Julián de Miguel............ Miranda de Ebro., . . Empleado.106 » Cayo de Pablo., ............. Atanda de Duero... Jornalero.
107 » lid: fo-, so d-- Pablo.......... Idem.......................... Idem.
108 M-ximn.io Tordable........ Iglesia Rubia............ Labrador.109 » Pedro Ovejas.................... Vilksana de Mena. . Mecánico.110

12
Paula García.............   . . . Barrio Panizares.. . . Sus labores.111 Higinia Moral................... Puentes de A maya.. Idem,

112 » Emiliano Varona..........   . Mahemud...........   , , . Médico.
113 » Félix Pérez Ortega.......... Fr.-ndovinez............. Labrador.
114 » Nicolás Pérez................... Idem.....................   . . Jornalero.115 » R f.-ei"Melendez.............. Pedro s del Principe Cartero.
116 14 Gerardo Varona.............. Vil rrcayo................. Sacerdote.117 » Agripina García.............. Sentib, Z irzaguda , . Sus labores.
118 15 Pedro García.................... Vadocondes ......... .... Estudiante,liy » José Ai vil- , z Pérez........ Villnrc ..yo................. Registrador.120 » Fausto Pé ez.................. .. Iglesias.. . ................. Labrador.121 » Julio Ortiz....................... Mirs eda de Ebro.. ,. Carpintero.122 » Guzmáti Pisón.................. Burgos....................... Procurador.123 » Laurentino Sebastian.. .. Idem.......................... Comerciante.121 Cesáreo García......... Aranda de Duero... Zapatero.125 Alejandro Moneo.............. Idem ......................... Botero.
126 16 Vicente Fernández.......... Idem.......................... Pensionista.127 » Bonifacio Moratinos........ Idem.......................... Conserje.128 » Aurelio Cabestrero.......... Idem.......................... Srio. Juzgado129 » Lorenzo Rejas................ Idem........................... Carretero,130 > Cesar Cabe-.atrevo.......... I ít m.......................... Escribiente.131 Federico Miguel.............. Idem.......................... Jornalero.132 » Julio Cabestrero.............. Idem.......................... Idem,133 Cándido Recio,.............. Pesquera de Ebro.., Labrador.134 Florencio Pérez................ Idem.......................... Jornalero.135 » Desiderio López. . . . , . . Aran dille................... Labrador.136 Tito López........................ Idem.......................... Idem.

j y? » Felipa Garoia............    , Villadiego........ .. .. . Sus labores.138 Higinio Barrajo.............. Artmda de Duero.. . Icrn&lero.139 19 Fulgencio Villanueva.. . . Sarbadíllo Herreros. ídem.140 Fidel González................ Pordómar.................. j&brador.141 Delfín Ruiz............ d. Millan S. Zadornil Sacerdote.142 » Francisco Cillero. ...... delorado..................... Jornalero.143 21 Victóriana de Hoz.......... Quemada.......... Sus labores.144 Avelino Miñaun.............. Villasana................... jabrador.145 22 Manuel Remedo.............. ávellanosa Muñó. . . Sacerdote.146 23 Santiago Bermejo............ dan Juan del Monte. jabrador,147 » jeonarda Bermejo............. j dem.......................... Sus kbores.148 » Aquilino Fernández........I ja Vid...................... Vises tro.149 » Svenóió García.................. j^rija......................... ...lornalero.150 » Usuro García..................... ] dem............................ ] dem.151 » í'ábian Medisvilla...... (Juintanar Sierra., . , J dem.152 > -*edro del Hoyo...........   , . Cardillo del Pez... . íja patero, 
dem.153 24 ¿ osé de Miguel...................1Xranda de Duero.. . I

154 » f■Sebastian Miranda.............] dem.............................(Jhurrero.155 » Iuucinio Oáscijares.............Idem.......................... Ubañil.156 » ILpóhto B»‘zos8...............] dem.............................2 > pi tero.
157| > 7Abelardo Angel At«rés.. i Burgos.........................bImpleado.
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Alcaldía de Aranda de Duero.
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924 25, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días en la Secretaria, con los 
documentos a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes.

Aranda de Duero 7 de mayo 
de 1924,=E) Alcalde, Aristóbulo 
Arranz.

Igual enuncio hacen los Alcaldes de 
Briviesca.
Merindad de Valdeporres.
Castrogeriz,
Junta de Oteo.
Valluércanes.
Zazuar.
Covarrubias,
La Puebla de Arganzón.
Tejada.
Miranda de Ebro.
Quintanaloranco.
Villaroayo.
Bozco,

158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206

24 José Pastor......................
Mariano Cuesta................
Angel Cuesta...........  . ..
Fausto Ortuño.................
Florencio Aguilera........ -.
Antonina Ortuño............
Croscencia Triana............
Gerardo Ayala.................

Sisinio Pérez...................
Pantaleon Villalobos.... 
Vicente Sana....................

Tomás Sana.....................
Modi sto Serrano  
Modesto Cilla..................
Benito Viyuela................
Emeterio Moneo..............
Fulgencio García............
Andrés Rodríguez..........
Ricardo Fernández..........
Dámaso Críales  
Domitilo Martínez..........
Pedro Martines. , .  
Domingo Vallejo............
Teodoro Zarate................
Félix Moro González.... 
Martin García..................
Miguel Lasúrtegui..........

Baltasar Gómez..............
Marcos Barbero. ........
Juan Juanes.....................
Higinio Berzosa...............
Leonardo Berna!............
Pedro Otobalea................

Juan Olalla.......................
Jesús Gutiérrez................
Aurora González..............
Vicente Elvira..................
Pablo Ruiz Porres..........
Dionisio Cascajares........
Miguel Alonso.. . ..........
Francisca Martínez..........
Florentina Gutiérrez.... 
Mariano Olalla . ............
Celestino Marañen  
Policarpo Garcia............
Manuel Loma...................
Marciano Bustillo............

Abundio Andrés..............
Luí» Mattinez........  . .

Peñaranda de Duero. 
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Vífiorejo.....................
Villayuda........ ......... .
Idem.........................
Oña.. .......................
Zazuar.......................
Burgos  
Aranda de Duero. . . 
Garniel de Hizan.. . . 
Aranda de Duero .. . 
Covarrubias..............
Esóanduso ................
Bocos.........................
Villaroayo........  . .
Salas de Bureba  
Villalmanzo..........  .
Idem.........................
Miranda de Ebro . . . 
Idem..........................
Idem....................  . ..
Idem..........................
Idem..........................
Quintanabaldo..........
Burgos.......................
Covarrubias............ .
Aranda de Duero... 
Viilezopeque.............
Quintanar Sierre... . 
Idem..........................
Burgos.......................
Idem..........................
Idem.........................
Viliueto.....................
Aranda de Duero. . . 
Mahallos...................
Idem..........................
Idem..........................
Hontoria la Cantera. 
Espinosa Monteros.. 
Aranda da Duero. .. 
Burgos......................
Víllavedon................
Idem..........................
Covarrubias..............

Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem, 
Labrador. 
Sus labores, 
ídem 
Maestro. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Cordelero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Industrial. 
Labrador. 
Idem.
Propietario, 
Jornalero. 
Pescador. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Zapatero. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Maestro. 
Labrador. 
Practicante. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem, 
Idem.
Sus labores. 
Estudiante. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Sus labores. 
Idem, 
Jornalero. 
Médico. 
Sastre. 
Militar. 
Labrador. 
Idem. 
Estudiante.

Burgos l.° de mayo de 1924.=E1 Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

Ciadoncha.
Boada de Roa.
Medrigalejo del Monte. 
Castrovido.
Gumiel de Hizáti, 
Arenillas de Ripisuergn. 
Villnyerno Morquiilas. 
Stirídoval de la Reina. 
Santa Cruz de la Salceda. 
Anguix.
Citores del Páramo. 
Belorado.
Cubo de Bureba.
Vdlasiios.
Revillarruz, 
Padilla de arriba. 
Viilovela de Esgueva. 
Val del ateja.
Alfoz de Bricia. 
Ciilaperlata.
Piniila Trasmonte.

Alcaldía de Fontioso
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general d@ utilidades en sus do* par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Raal decre
to de tocha 11 de septiembre d® 191§, 
ss neoeraiio que en término de ocho 
dias. a contar desda la inserción d@ 
este anuncio en el Boletín Oxioial 
de le provincia, presenten vecinos y 

forasteros ds este distrito, relaciones . 
juradas d« utilidades d® hs rentas y 
demás productos que obtengan d$ su 
capital enclavado en esta término 
municipal.

Igu&l declaración darán todos los 
vecinos con casa abiértit de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y d® conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin qus 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá qu-s renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que tos asignen las comisiones da 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Fontioso 7 de mayó de 1924,=E1 i 
Alcalde, Antonio López, 

 

Alcaldía de San Martín de Rubiales.
Terminado por la Junta, general 

de este distrito municipal al repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1923-24, estará de 
manifiesto en la Secretarla de esta 
Ayuntamiento, por término da quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de esta Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Sen Martin de Rubiales 3 de 
mayo de 1924—El Ahlde, Bernabé 
Velcavado.

 
Alcaldía de Villazopeque.

Para que la Junta pericial de este 
distrito puedo ocuparse en la rec
tificación del apéndice al amilla- 
ramiento de la contribución terri
torial por rústica y edificios y so
lares, que hebra de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante todo el mes de mayo, rela
ción jurada de las fincas que hayan 

■ sido objeto de alteración con su ca- 
i bida," calidad, linderos y término 
i donde radican, documento que e.cra- 
5 dite la traslación y pago de derechos 

reales a la Hacienda y reintegradas í 
con un timbre móvil de 10 cénti- l

mos, sin cuyos requisitos no aaráu 
admitidas las que se presenten,

Villazopéque 7 de mayo de 1924.
=E1 Alcalde, Toribio Villimar.

Alcaldía de Frías.
Terminados los repartimientos de 

la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria de este distrito para el 
ejercicio de 1924-25, se enouentrem 
d® manifiesto en la Secretaría da 
Ayuntamiento por término de quin
os dias, con el fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentM 
y presentar las teolamaoiones qua 
crean pertinentes, pues pssado dicho 
pbzo no sa admitirá ninguna.

Frías 6 de mayo de 1924.=Ei Al 
calle, Salvador Sauz.

Igual anuncio hace el Alcalde ds 
Gumiel del Mercado, respecto de 
rústica, pecuaria y urbana.

— ....tiw i............................
Alcaldía de Villalioz.

Formada la matricula industrial 
de este distrito para el año de 
1924 25, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de diez días, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que so 
consideren pertinentes.

Villehoz 6 da mayo de 1924 =El 
Alcalde, Juan Gutiérrez.

 
Alcaldía de Fontioso.

Formadas por ios Vocales natos 
de las comisiones de las partes per
sonal y real del repartimiento las 
listas de los individuos que tienen 
derecho a tomar parte en la vota
ción para ia elección da Vocales 
elegibles que definitivamente han 
de constituir les Oomisiones del re
partimiento a que se refiere el caso 
último de loé artículos 69 y 70 deis 
Ley de 11 de septiembre de 1918, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria municipal por término de 
tres dias, contados desde la inser
ción de esto anuncio en el periódico 
oficial de ia provincia, durante cuyo 
plazo pueden ser libremente exami
nados y se admitirán las reclama
ciones que contra los mismos sa 
presenten.

Al propio tiempo, se anuncia qn* 
los Vocales natos de las Oomisiones 
de evaluación, parte real y perso
nal, han acordado que la eleceión 
para la designación el# Vocales elec
tivos de estasGomisior.es tenga lu
gar en la casa Ayuntamiento, el día 
18 del corriente mes de mayo y ho
ras de ocho a doce, con sujeción a lo 
que establece la ley Electoral geue- 
ral vigente y preceptos concordan
tes del Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918,

Fontioso 1,’de ms yo de 1924 — 
E> Alcalde, Antonio López. 

estasGomisior.es

